
 

 
 

Acuerdo núm. 003 de 2022 
(20 de enero de 2022) 

 
La Sala Plena del Tribunal Administrativo de Casanare, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las previstas en el artículo 05 literal g) del Acuerdo 209 de 1997 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
 
1°- En sesión de fecha 04 de febrero de 2021 la Sala Plena designó dentro de la lista oficial de conjueces 
para el 2021, a la doctora Ismelda Carvajal González, identificada con cédula de ciudadanía núm. 
23.710.012 y T.P. 116797 del C. S. de la J. 
 
2°- La doctora Ismelda Carvajal González, mediante escrito fechado el 13 de enero de 2022, presentó 
renuncia al cargo de conjuez, por quebrantos de salud y motivos personales que le impiden desempeñar 
a cabalidad esas funciones.  
 
3°- En sesión de Sala Plena de la fecha, se decidió por parte de esta Corporación aceptar la renuncia 
presentada, relevarla de responsabilidades como conjuez y autorizó expedir el acuerdo. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Casanare, 
 

ACUERDA 
 
PRIMERO. Aceptar a partir de la fecha la renuncia presentada por la doctora Ismelda Carvajal González, 
identificada con cédula de ciudadanía núm. 23.710.012 y T.P. 116797 del C. S. de la J., al cargo de 
conjuez de esta Corporación. 
 
SEGUNDO: Relevarla de responsabilidades como conjuez en los casos en los que venía actuando como 
ponente, cuya sustitución y recomposición de salas de decisión se dispuso en la misma sesión. 
 
TERCERO: Comuníquese esta decisión a la interesada, insértese copia del presente acuerdo en su hoja 
de vida y dese aviso a los conjueces en las salas de decisión de las que hacía parte. 
 
Expedido en Yopal a los veinte (20) días del mes de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Adoptado en sesión de Sala Plena del 20 de enero de 2020, acta 02. 
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